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Expte. 3611/2018

Objeto: Provisión puesto de trabajo Policía Local – sistema de movilidad

Asunto: Decreto aprobando relación provisional de admitidos y excluidos.

En ejecución de las Bases reguladoras para la provisión mediante el sistema de movilidad, de 
una plaza de la Escala Básica, categoría Policía, del Cuerpo de Policía Local de este Ayuntamiento, 
aprobadas mediante Decreto de Alcaldía, nº 1749/2018, de fecha 19 de noviembre, publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Toledo número 227, de fecha 27 de noviembre de 2018, y el anuncio 
de las mismas en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha nº 249, de fecha 24 de diciembre de 2018, y 
una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones 
asignadas por la vigente legislación reguladora de las Bases de Régimen Local, ha tenido a bien 
adoptar la siguiente RESOLUCION:

PRIMERO: Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso 
para la provisión de una plaza en la Escala Básica, categoría Policía, del Cuerpo de Policía Local, 
mediante el sistema de movilidad, cuyo detalle es el siguiente:

A) Lista de admitidos.

NOMBRE DNI
1.- GRACIA (DE) CONEJO, MIGUEL ANGEL 70345863H

B) Lista de excluidos.
C)

NOMBRE DNI Causa de exclusión
1.- Carrasco Dueñas, Francisco Javier 03869567R No aporta lo establecido en la base 3, 

letras c), d) y e) de la convocatoria

             SEGUNDO: Establecer un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta resolución en el Tablón de Anuncios de este Corporación y en su página web, para 
la subsanación de errores.

             TERCERO: Que se proceda a publicar la relación provisional de personas admitidas en el 
Tablón de Anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Bargas. 

En Bargas, a 31/01/2019

      Doy fe,
EL ALCALDE, LA SECRETARIA,
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